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Señorita Abogada X 
Priscilla Ortega Nlingworth 

iudad.- 

Guayaquil, Junio 9 de 2.004 a 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar a usted/que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía Inmobiliaria EOLICO S.A., en sesión celebrada el día 9 de Junio de 2004, resolvió 
elegir a usted GERENTE de la compañía por el plazo de cinco años. 

nn gg 

8 En el ejercicio de su cargo, Usted ejercerá de manera individual la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía y, realizará la libre y más amplia administración de la compañía, en 
la forma que mejor estime conveniente a los intereses de su representada. 

La compañía Inmobiliaria EOLICO S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante 
la Notaría Décima Primera, Dr. Jorge Pino Vernaza, el cinco de febrero de 1996 e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veinticinco de marzo del mismo año. 

Augurando éxitos en el ejercicio de sus funciones. 

Atentamente, 

a silo Y A 
Sra. Priscilla Hisgworth de Ortéga 

- PRESIDENTA DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de Gerente, 
a Junio 9 de 2 

Zauol, 

ingworth



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l- En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE, de la Compañía 
INMOBILIARIA EOLICO 6$S.A., a favor de 
PRISCILLA ORTEGA ILLINGWORTH, de fojas 
82.009 a 82.011, Registro Mercantil número 
12.696; Repertorio número 20.031.- Quedan 
incorporados los comprobante AN Ego por los 
impuestos respectivos. -Guay3é í 
del dos mil cuatro.- 

     

  

ORDEN: 114365 
LEGAL: SILVIA COELLO 

AMANUENSE: SARÁ CARRIEL 
COMPUTO: SARA CARRIEL 
ANOTACION-RAZON: OFIR NAZARENO 
REVISADO POR= KE


